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COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C. MUA, 

  

ciudad de Guayaquil,  Repíúbli- 

ca del Ecuador, a los cuatro 

“e==" días del mes de Marzo... 

  

y o “TTTde mil novecientos ochen- 

  

       

  

8 

9 

10 | este 

11 ton,  comparecen las personas: MARIA 

12 LEONOR GUZMAN DE__MOSCOSO, de estado civil  casa- 

13 da, de profesión quehaceres domésticos; STAVO _OR- 

14 TEGA TRUJILLO, de estado civil casado, de pro- 

fesión Abogado; CARMEN CUCALON YCAZA , de esta- 

    
do              

orofesión Abouada; GLORIA         

        

16 civil_ soltera 

- TT 

17 LECARO DE CRESPO, de estado civil casada, de 

  

      
        
    

profesión Abogada; LICENCIADO IDER VALVERDE PAR- 
  

    

FAN, de estado civil soltero, de profesión ----          
      

   

          

    

  

estudiante -*- ; y además comparecen las siguien 

  

tes señoras para los fines que más adelante se 
  

  

    
indicarán: MARIA MERCEDES  DARQUEA DE GUZMAN, de 

estado civil viuda, de profesión quehaceres domésticos; 
Y 

y SILVIA GUZMAN DE ARCENTALES, de estado civil 
   

  

       

    

casada, de profesión quehaceres damésticos == ; todos 
    

“comparecen. pox sus propios derechos; los. compare +- 

  

         
   

    

   
27 cientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

al de edag, con domicilio y residencia en esta -”» 

Os (e AP   

 



Ciudad de Guayaquil con _ ]     

            

   

        necesaria para 
tJ
2 celebrar toda clase de actos o s 

contratos, y a quienes de conocerlos personalmen 
   

4 te doy fé; bien instruídos en: el objeto 

Ñ sultados de esta escxitura a la ue Yoc 

ol como queda indicado, con amplia y entera libe-- 

o tad para su otorgamiento, me presentaron la mi- ¡AA 

nuta que' es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

  

$ : 

4 

ol Sírvase extender en el Registro de Escrituras 

do! Públicas que se encuentra a su cargo, una en 

virtud de la cual conste el contrato de socie- 

anónima 

  

las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIME- 

19 RA: _ OTORGANTES.- Celebran este contrato de ma 

   

      
  

   
   

  

   

nera su voluntad de expresa manifiestan    consti- 
   

  

l tuír la Compañía Anónima denominada Colembas de 
6 

    
   

Cc. A., los señores: María Leonor      

  

    San Enrique    

  

17 

Guzmán de Moscoso, de estado civil casada, de 

      

    
   

  

    

  

18 

19 nacionalidad ecuatoriana; Abogado Gustavo Ortega 

20 Trujillo, de estado civil casado, de nacionali- 

  

    
       

        

    

23 A REE 

s civil de Casada, nacionalidad ecuatoriana;       
         Licenciado Ider Valverde Farfán de civil    estado 

   

| 

ecuatorian 

        
soltero, de nacionalidad     

              comparecen a la celebración de este instrumento 
  

      

las señoras María Mercedes Darquea de Guzmán - 

       



  

_de estado civil viuda, de nacionalidad a Ona 
PEI ] 2 

riana y Silvia Guzmán de Arcentales de estadb 

civil casada de nacionalidad ecuatoriana, para 

los efectos de dar su consentimiento y  acep- 

tación al aporte “y transferencia de dominio 

  

YY 6 que mediante — este instrumento se realiza de un 
Y 
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10 institucional de conformidad con los mandatos 

  

  

     

   

  

             
   

    

       

        

  

O 11 establecido en la Le dé Compañtas, Código de 

Y Comercio, Código Civil y en sus Estatutos que 

13 constan a continuación .- TERCERA: ESTATUTOS . DE 

. Y 

14 LA COMPAÑIA  COLEMBAS DE SAN- ENRIQUE C.A.- CA- 

15 PITULO PRIMERO : DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMi- 

CILIO, OBJETO Y: PLAZO DE LA COMPAÑIA  COLEMBAS 

16 

17 DE SAN. ENRIQUE _C,A. +» ARTICULO PRIMERO; DEL NQM- 

18 BRE.- La Compañía Anónima que se organiza por 

0 19 estos estatuto se denomina : COLEMBAS DE SAN 

O 20 ENRIQUE C.A. - ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DO 

MICILIO . - La nacionalidad de la Compañía por 
21 ¡AAA 

, 22 mandato de la Ley y voluntad. de sus  fundado- 

23 res será ecuatoriana su _ domicilio es la 

24 ciudad de Guayaquil, sin perjuicio de adquirir 

35 domicilios en otros lugares de la República. o 

. 26 del Exterior por causas legales opor abric su- 

27 cursales oO agencias . - ARTICULO TERCERO: CBJETO.“ 

La Compañía es de carácter civil y agrícola y            28  



  

"7 
z KR 

1 tendrá como objeto dedicarse fundamentalmente a 

  

   la explotación agrícola de predios rúásticosjal : 

3 eneficio, administración corretaje de 

4 toda clase de bienes rafces; constitución de + 

| propiedades horizontales, pudiendo para el cabal 

6! cumplimiento de estos fines celebrar toda clase 

3
 

S 

die de actos y contratos civiles y mercantiles - 

|. permitidos por la Ley, inclusive intervenir en 
y 

  

o la constitución de nuevas Compañías.- ARTICULO 

  

CUARTO: PLAZO . - El plazo de duración de la 
10 | 

a "Sociedad Anónima será de cien .años, pero es- 

17 | te plazo podrá ser prorrogado o disminuído e in- 

13 clusive disuelta y liquidada la Compañía antes 

14 del cumplimiento del plazo, por resolución exo. 

presa tomada por la Junta General de Accionis- 
IS     

       de conformidad con lo dispuesto en estos    tas 

17 estatutos o por las demás causas legales. - 

CAPITULO “SEGUNDO .- DEL CAPITAL SOCIAL . - Artícu- 

  

19 lo Quinto.- DEL CAPITAL: El capital de la Compañía 

20 es la _dantidad de unmillán. doscientos , Sincuen- 

ta mil. sucres.. representado por mil doscientas 

21 ad A 

2m cincuenta. acciones ordinarias y nominativas 

  

  

de Un mil sucres cada una. Cada acción da de- 
a a eds, 

A o 

recho a un voto en la Junta General, a par- 

A 

  

  

    

  

25 ticipar en las utilidades de la Compañía en 

26 proporción a su valor pagado, y a los demás dere” 

al chos que cc confiere la Ley a los accionistas. ARTICULO 
  

  

  

98 SEXTO: DE LAS ACCIONES. - Los títulos de acciones 
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] se extenderán de acuerdo con a Ley en. lib (> 

EE A E 4 

talonarios correlativamente numerados y firmados 

ty
 

3 por_el Presidente jerente de a ompañía Ds. 

8 diendo comprender cada título una o más accio- 

s nes. Podrán emitirse certificados provisionales - 

6 por Cualquier número de acciones pero haciendo _ - 

7 constar en ellos la numeración de las mismas Le 

Entregado el títuloocertificado al accionista , 

9 éste suscribirá recibo en el correspondiente ' ta- 

lonario.- ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPI- 

TAL.=__Los accionistas tendrán derecho pr: 

en proporción a sus acciones, para suscribir las 

que se emitan en cada caso de aumento del capi 

tal social. Este derecho se ejercerá dentro de 

los treinta días “siguientes a la publicación por 

  

16 la prensa ¡del aviso del respectivo acuerdo de la 

             Junta General, salvo lo dispuesto en el Artículo 

       

  

    
   

      

  

17 

18 ciento ochenta y vocho de la Ley de Compañías.- 

19 . ARTICULO OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES .- La 

20 o propiedad de las acciones se transfiere mediante 

21 nota de cesión, que deberá hacerse constar en e 

2 0 “tftulo correspondiente o en una hoja adherida - 

23 Ni al mismo , firmado por quien lo transfiere .- 

24 La transferencia de dominio de "acciones no sur- 

25 tirá_ efectos contra la compañía ni_ contra__terce-     
26 —YoS, sino desde la fecha de su inscripción 

27 el ] ibro de Acciones y Accionistas q 

28 cripción se efectuará válidamente con



1 firma_del representante legal de a ompañía 

a la presentación y entrega de una comunica- 3
 

  

tas por cada uno de ellos, que den a cono- 

6 cer la transferencia, o del título j a 
* 

| bidamente cedido /; dichas comunicaciones o el o ió 
| 

    

$: título según fuere el caso se archivacón en 

o! la Compañía. De haberse optado por la presen 

41 será anulado y en su lugar se emitirá un - 

1 nuevo título a nombre del adquiriente.- En o 

13 el caso de adjudicación de acciones por pas- 

14 tición «judicial o venta forzosa se estará_a 

15 lo previsto en el Artículo «doscientos tres - 

16 de la Le de ompañ = ARTICULO OVEMO:-.—.-DE    

17 LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si - 

18 un título de acciones certificado 

19 sional se extraviaren o destruyeren, la Compa- 

hía podrá anular el título previa -publica- 

    

  

20 

>] ción -que efectuará por tres días consecutivos 

> en uno de los periódicos de mayor circulación 

23 y en el domicilio principal de la misma, pu- 

24 blicación que se hará a costa del accionista. 
1 

días!     contados a        treinta 

  

transcurridos     

  

Una vez 
  

    

partir de la fecha de la última publicación, 
A   

.se procederá a la anulación del título, debien 

do conferir uno nuevo al accionista. La anula=    
    

   

   



  

- > . 
ALS E 4 1 ción extinguirá todos los derechos inherénté 0 

al título o certificado anulado.» ARTICULO DE" 

CIMO: DEL FONDO DE RESERVA LECAL.- 

  

4 tilidades líquidas que resulten de cada ejer- 

cicio, se tomará. un porcentaje no menor de 

  

un diez por ciento destinado': a formar el fondd 
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. raza de o social.- CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL arcía : 

DE  ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE 

O LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Es el 6rga- 

  

accionistas legalmente convocados y reunidos. 

  

La Junta General está presidida 

dente : actuará como Secretario uno de lós Ge- 

rentes de la Compañía. A falta de cualquiera 

mi ellos será sustituído por la persona ' elegi- | 

18 da en cada caso por los: presentes en la .reu- !». 

0 19 .  nión.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONE 

0 20 LA JUNTA GENERAL,” Todas las establecidas en 

21 la Ley y en especial 2 entortzar el gra 

2 QU Vámen o enajenación de lós bienes raíces de - 
by 

AA la Compañífa.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las - 

24 : Juntas Generales pueden ser Ordinarias y Ex- 

25 traordinarias.- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS 

2 GENERALES ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 'Or- 

dinarias se reunirán en el domicilio principal | 27 

28 de la Compañfa una vez al año, dentro de los 
:) o %



  

tres meses    

  

    

    

osteriores .-a la finalización del 

     

  

1 

ejercicio económico de la ompañía ndamen= tl
 

    

talmente para conocer las Cuentas, el Balan- 

    

    

   

resenten los admi” 

  

los Informes 

nistradores y comisarios de la Compañía, fi 

la retribución del comisario administra 

dores “y cualquier asunto puntualizado de a- 

cuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECiMO - 
$ 

o! QUINTO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Las 

10 Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

11 - en el domicilio principal de la' Compañía - 

2 cuando sea necesario“ fueren convocados _ le- 

___galmente_, para tratar los asuntos punt L- : 

zados en la convocatoria . .- ARTICULO DECIMO 

SEXTO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales - 

Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas 

de conformidad 

  

18 lo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

19 Compañías.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: * QUORUM.- 
      

  

20 Para que la Junta General Ordinaria O Ex- 

31 traordinaria se constituya en primera - convo” 

    

97 catoria habrá de concurrir a ella por lo - 

menos la mitad del capital pagado.- En se- 
    

  

  

23 A 

24 gunda convocatoria se .reunirá con 'el número pa A Y A o 5 o o 

25 de accionistas presentes, circunstancia que - 

| 
26 se expresará en la convocatoria que e aga 

Sin embargo, para que la -Junta General Ordi AAA _—— 

naria o Extraordinaria en segunda convocatoria 
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10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

. 28 

  

pueda acordar válidamente el aumento o dispi-.f 
Y. 

nución del capital, la transformación , la fu- 

sión, la disolución anticipada de la compañía , 

la reactivación de la compañía en proceso de dee
 

- liquidación, la convalidación en general 

- .es , 
ZULE mod a on qe O a O habra3 

de concurrir a ella por lo menos la tercera 

00
 parte del capital pagado. Si luego de esta 

segunda convocatoria no hubiere el quórum re- 

querido se procederá a efectuar una tercera - 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha - 

fijada para la primera reunión, - ni modificar -— 

el objeto de Ésta. La Junta General así convo- 

cada se constituirá con el número de accionis- 

tas presentes.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 

D DECISIONES,- Salvo _las excepciones prevista 

la Ley las decisiones de las Juntas Genérales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos. en 
ES blanco y las abstenciones se sumarán a la ma E ría numérica.” ARTICULO DECIMO NOVENO:  DE- 

TAS.- El acta de las deliberaciones acuerdos 

de las Juntas Generales llevarén las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta, De ca- 

_da nta se formará un expediente—con—la—copia 

del_ acta y demás documentos que justifiquen que 

las convocatorias se hicieron en la forma previs-



  

I 

1 ta en la Ley o enlos Estatutos,= Se incorpo 
    

     

rarán también a dicho expediente ¡los demás do 
t3
 

3 Ccumentos que hayan sido conocidos por la Jun" 

4 ta.- Las actas se llevarán a máquina en hojas 

| debidamente foliadas.- Las actas podrán ser a- 

6 probadas por la Junta General en la misma se 

7|. Ssión.- Las actas serán extendidas y firmadas - 

y a más tardar dentro de los quince días poste- 

o! riores a la reunión: de la Junta.-: ARTICULO VI 

10: GESIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE  ACCIONIS”- 

1 TAS.“ No obstante lo dispuesto en los Artícu- 

los anteriores, la Junta se entenderá convoca- 

  

13 da y quedará válidamente constituída en cual- 

quier lugar, dentro del territorio nacional, - 14 

LS para tratar cualquier asunto, ' siempre que esté 

16 presente todo el capital pagado y los asisten- 

17 tes, Quienes deberán suscribir el acta bajo san 

18 ción de- nulidad acepten por_ unanimidad la ce- 

  

     

    
      

   
      

  

lebración de la Junta.- CAPITULO CUARTO: DEL - 

PRESIDENTE, GERENTES Y COMISARIOS.” ARTICULO VI” 
O 

GESIMO * PRIMERO: DEL PRESIDENTE.*+ El Presidente 

elegido por la Junta General de Accionis- 
    

tas, por el plazo de cinco años sus facul- 
    

son: presidir la Junta General; supervi- 

    

      
de - la Compañía      los     la marcha negocio 

              

    
    

erentes; suscri-“-     y la actuación del Gerente O 

bir conjuntamente con cualquiera de los  Geren-> 

   
  

tes los títulos de las acciones y- las actas + 
       

   
        

    

     

   



  

6 1 de la Juntas Generales; y Sustitufír a-cualr" ()" 

quiera de los Gerentes en caso de ausencia o - 

         

2 

3 incapacidad temporal O definitiva de Éstos, has- 

3 ta que la Junta General designe un nuevo Ge- 

s| rente ARTICULO VIGESIVO SEGUNDO: DEL GÚReNIE ol 
6 GERENTES.- El Gerente _o 

7 dos por la Junta General de Accionistas en el 

8 número que estime conveniente por el plazo 

o dé cinco años Yo actuarán conjunta O  separada- 

10 mente.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO:  REPRESENTACION 

0 11 EGAL.- El Gerente o los Gerentes conjunta Q 

12 N 
NY 

separadamente, ejercerán la representación legal,     
judicial O extrajudicial de la Compañía 

  

  

  

  

     
       

         

   

13 

14 lizarán la libre y más amplia administración 

15 de la Compañias en lá forma que mejor estimen 

16 conveniente a los intereses de ella.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: DEL COMISARIO .O COMISARIOS .- 
17 

18 | Anualmente la Junta General de Accionistas de- 

0 19 signará uno o más Comisarios para que realicen 

0 20 las -funciones que por Ley corresponden a .los 

31 Comisarios ,- CAPITULO QUINTO. DE LA DISOLUCION 

222 (Y Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO 

ig AAA 
Á QUINTO: DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.” Son 

231 A 

24 causas de disolución de la Compañía las esta- 

»5 blecidas en los Artículos Trescientos noventa y 

26 Cuatro y Trescientos noventa y cinco de la - 

97 Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE 

- 28 LA LIQUIDACION DE LA GCOMPAÑIA,- En caso de  lí-



  

| 
| 

| quidación de 1 añ > La ida a 

dores el Gerente o los Gerentes que estuvieren 
1
 

    

    
representando a la Compañía en el momento de - 

4 onerse en estado de  liqui ión, — pero 3 n= 

5 ta General de Accionistas podrá ' nombra QMO-_= 

liquidador a cualquier otra persona.- CUARTA: - 

“  SUSCRIPCION Y PAGO DEL. CAPITAL SOCIAL.- Los otor 

  

7) 
gantes señores: María Leonor Guzmán de Moscoso , 

8 

91 Abogado Gustavo Ortega "Trujillo, Abogada Gloria 

Lecaro de Crespo, Abogada Carmen Cucalóén Ycaza 
10 

: - Y Licenciado Ider Valverde Farfán, declaran ba- 
11 

  

jo su responsabilidad que el Capital social 

de un millón doscientos cincuenta mil zucres - 

con el 'que queda acordada la fundación de la 

compañía Colembas de San Enrique C. A. ha 

do suscrito y pagado en las siguientes cuantías 

  

y formas: Abogado Gustayo, Ortega Trujillo ha - 

  

17 

18 suscrito una acción de un mil sucres pagado 

el Ciento por ciento de su valor .en dinero - 
19 A A A A — 

efectivo; Abogada Carmen Cucalón Ycaza ha sus- 20 a . A o AE a 
        

crito” una acción de un mil sucres y pagado - 
21 A  _—— _ _ 2 _ _Í A ÑÉÁ 

a el ciento por ciento de su valor en dinero - 
O E : 

efectivo; Abogada Gloria _Lecaro de Crespo ha - 
Ri o ro | 

     

    
  

    
    

suscrito una acción de un mil. sucres y pagado 

el ciento por ciento de su valor en dinero e 

fectivo y el Licenciac 27 verde...Far. 

ha suscrito una acción de un mil sucres y pa 27 

28 gado el ciento por ciento de su valor en dine 
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ro efectivo.- La señora María  Leono 

Moscoso ha sucrito un mil doscientas cuarenta 

mn 
+
 

      

          
    

  

y seis acciones de un mil sucres cada una 

      

  

   

     
ha 

  

pagado el ciento      or ciento dq 
  

   

  

    
   

          

el aporte transferencia de      O     dominio - 

        

  

   

que a favor de la Compañía que se constituye 
== 

mediante este instrumento realiza de un predio 

          
        
     

    
    

   

         

   

      

   
   
    

rústico correspondiente al saldo o resto de - 

  

terreno de lo que fué la Hacienda San Enrique 

  

10 ubicada en la jurisdicción de la Parroquia Las 

11 Lojas, del Cantón Daule, en la Provincia del 

12 originalmente de  propieda e 

Alfredo Guzmán Aspiazu y que en la partición 13 

14 extrajudicial de sus bienes, constante en la Es- 

critura pública de fecha treinta y uno de Di- 
15 

16 
    

rizada por el Notario del Cantón Guayaquil,- Doec- 

tor Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el - 
    

veinte_de Febrero de mil novecientos sesenta 1 

tres, se adjudicó en su totalidad a las seño- 
  

rasa Varia Leonor Guzmán de Moscoso, María Merce” 
        

    

  

  

       

  

   

    

    

  
  

21 IIA A A A A 

22! _ “des Darquea de Guzmán" y Silvia _ Guzmán de Ar- 

23 “entales , en las siguientes proporciones: a Marf 

24 Leonor Guzmán de Moscoso el cincuenta por cien-_| 
>5 to, a Maria Mercedes Darquea de Cuzmán y a - 

26 Silvia Cuimán de Arcentales el veinticinco por 
27 ciento a cada una, a razón por la cual compa- ¡| 

28 recen también en este instrumento, las conádmi- 
¡A A A e A A A 

    

A PP



| nas señoras; María Mercedes Dar uea de Guzmán   

13
) Silvia Guzmán de Arcen 

    

    

    

  

timiento y aceptación, como en efecto lo hacen, al + 
A A A A A A A e as

 

Compañía Colembas de San Enrique C, A., hace de este 

  

lote de terreno su otra condómina la señora María - 

| Leonor Guzmán de Moscoso,” El lote de terreno mate- io 
a A 

i 

  

  

  

  

  

  

13 mil quinientos veintiun metros que linda con un Este- 

    

ro llamado Casa de Zinc y el lote aportado a la Compa. 
O 

ñía Predial Siete Colinas C. Ltda,; por el Oeste, el 
IS ON 

  

    

  

      

16 Estero Tejería y terrenos de la Hacienda San Jorge con 

17 una línea irregular que mide mil quinientos sesenta y 

18 nueve metros lineales; Y, por el Norte; terrenos de 

  

19 propiedad de Agrícola Estrada, Chiriboga, Valverde y 
  

20 |_ Cía y de la Sociedad "redios. Rústicos Eterna S, A, , con-—    

    

    

  

    

una línea recta que mide mil doscientos sesenta y tres 1 A a SD Di A 
eo A A A A A A A a a A 

2 |  MEtxos lineales. Para una mejor identificación del lote antes re ty
 

A A A A A A A A A A A A A A A O A O 

273 ferido, se agrega a este instrumento un plano de la totalidac « 
  

24 | la Hacienda San Enrique en el cual se encuentra demarcado con 1 - EsA«AA A A A mo - 

  

neas vendes el predio materia de este aporte, y comprende una par 
  

  
  

  

25 A A 

te de los Cerros de 3an Enri que Y las Zonas conocidas coro la Te- ” 
e A 

»7 jera, Maternidad y Casa de Zinc, El fundo rústico objeto de este 
  A A A A A O A A A A A A A A A A rr 

23 | aporte comprenda toda la ex Atens ión de terrero que queda de - 
e hemnrarremenaei 

  

  RR NR
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1 lo que fué Hacienda San Enrique luego de excldufr;. . NC 
u 

  

   

     
    

        

      
      

   

2 a) Las áreas aportadas a la constitución de la 7 

, Compañía Predios Rústicos Agrícola Estrada,Chiriboga, Val- 

: verde y Cía., que corresponden a lo que se denominó 

como el lote B_ de la Hacienda 

6 C; b) Toda la extensión de terreno que fué vendida por 

7 a eño a ga a Ne ee LD) ao3 as n n 1 

8 «Guzmán de Arcentales a la Compañía Sociedad en Predios 

9 Rústicos Eterna S.A., según consta 'en la Escritura 

10 Pública de fecha seis de Octubre de mil  novecien 

11 tos setenta tres autorizada por el Notario Doc- 

12 tor Freddy de la Rosa Díaz y toda el área de 

| terreno aportada por la señora María Leonor Guz 
13 

14 mán de Moscoso con el consentimiento y aceptación 

. Y 

15 de sus condóminas en la constitución de la Compa- 

16 nía de responsabilidad limitada denominada Predial 

Siete Colinas C. Ltda., constante en la Escritura 
17 " . 

18 Pública de fecha treinta de Diciembre de mil  no- 

19 vecientos setenta y cuatro autorizada por el Notario 

20l___ de Salitre, Cabecera Cantonal de Urbina  Jado Abo- 

gado Freddy de la Rosa el treinta de Ticiembre 
  

de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita el 

  

diez    de Noviembre de mil novecientos setenta y 

cinco, que constituyen la totalidad del lote C 

    

      

lo que .fué la Hacienda San Enrique 

  

de    C). Las 

                
  

  

    

  

26 zonas que se reservaron' las señoras María Mer- 

  

Darquea de Guzmán María Leonor Guzmán de 27                  Moscoso y Silvia Guzmán de Arcentales efectos    28 para



  

de reasentar a los vivientes de la Hacienda y 

  

         
     

  

se denomina el Banco. 

$ 

Tres viudas, - La to- 

constituyen lo que         12
 que 

   

  

    Delicias y “Las 

  

de las 

   

la Hacienda San Enrique fué declara- 

  

talidad de 

5: da “inafectable conforme consta de la senten- 

1 

el cia expedida por el Honorable Comité Regional 

Ti_de Apelación número dos de la Reforma Agra” 
| 

  

$ ría de * fecha dos de Marzo de mil novecien- 

o! tos setenta y nueve, protocolizada el cinco de 

10 | Marzo e inscrita el treinta y uno de Mayo 

| del mismo año.- La señora María Leonor Guzmán 

11 

1 de Moscoso y sus condómines, señoras “María Mer 

13 cedes Darquea de Guzmán y “Silvia Guzmán de 

- 14 Arcentales declaran que sobre lo que se aporta 

no pesa condición, modo, cláusula resolutoria, 

arrendamiento inscrito en el Registro de la 

  

Propiedad, patrimonio familiar, ni ningún otro 

  

17 

18 gravámen, no obstante lo cual se obligan al 

19 saneamiento de Ley. El aporte de este pre-. 

20 dio rústico que se hace a la Compañía es de 
  

Un millón doscientos cuarenta y seis mil  su- 

      

Cres, valor que ha sido avaluada por todos 
A AA A A 

los fundadores.” Agregue usted señor Notarlo, 
23 c xIAmA AAA 

24 las demás cláusulas de' estilo que consulten la 

35 eficacia y validez de este instrumento, copie co 

26 mo documento habilitante los certificados de no 

57 adeudar al Fisco, el Certificado de la Direc- 

  

    

ción de la Marina Mercante y del Litoral, el 

  

       

       



  

A A A AS e e A A A A -. 

pon 

' BANCO CONTINENTAL 

  

RA IR RIA IRAARIRAO IIA Irc rro 

” Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarias, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

COLEMBAS..DE.. SAN. .EMRTQUE CA cc cocos . 

abierta en nuestros libros: , 

E ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

(AS. GUSTAVO ORTEGA T ,1.000,00 
¿CIAO A IICA em e” $ 

E 8. CARMEN CUCALON. Voce da. 009,00... 

  

E AB.-GLORIA..LECABO.LECRESPO io od 00 00 
y 1000. IDER VALVERDE Ec mb 09000 
+ ALA AAA AAA AA A ARRE 

4 En consecuencia, el total de la aportación es de 3/.-...4099, 00... 

5 CUATRO. MIL.CON..QQLIOD SUCRESTIA CNN NANNNN ANNAN ANA NN 
suma que será devuelta una vez constituida ta Compañía a los Admi- 

- — nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

=> - Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañia, encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosotros ¿el nombramiento del Administrador, con la corres- 

” pondiente const: ñ ia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. ) 

BANCO Epi 
y $ E 

o... 0 IN 

lag. baii Artés z, 
aroareo Vué GERENTE dan ener arranca rnonerconcancormscaacano: - 

| FIRMA AUTORIZADA 

  

a 

F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf. Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable "BANCONTINENTAL” Telex 3413 CONTIB-ED, 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mesa - Teléfono Conm. 551 666 - Casilia 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos dei /11490 al 711499 - 711501 - 711502
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Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      

     

    

  

      

        

    

     
     

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
> NF ) g , 

POLe DI ORI: ARTS 
Cédulas: Identidad Tributarid) Libreta Militar . Nacionalidad. 

OPOdEZISZ E 19022Y | alone 
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29 FE 
Ln A... 00 o. ooo........ de 198..] 

Fecha de presentación . 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ....... Corn mos 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante nolconsta como deudor al Fisco, en esta 
a e A 

Provincia. AX go 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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SELLO DE LA 

OFICINA 

  

Firm del soLéi 

     

    

Materno 

          

   

  

     

“al. | Cédulas: Ideñtidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
qe o , p/ 

ct 

y LOPES AGR PELE Econo 
E Domicilio: Ciudad 

AO CA 

$ 

o AGO 
> Ea (4 - -, 
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a / . 

? y le, 
RS PEEL. FAA IA aan A de 193 

o Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .......o.. Lom... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créJito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. . 7 

e 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ...to...ommo... 

   

   
ID AR 

Códulas: Identidad 

E 4 Té -s 2 Le 

Domicilio: Ciudad     
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     Libreta Militar Nacional 

: . O d 

XL É, HE EIVIOIAZ CIA 

  

       

   caros... 
Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ........ mo omm.o..    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes d 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como'deudor al Fisco, en es 

Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 0 
£, de . o 
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011085 

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

    

  

     
Jefatura de Recaudaciones de .......oooooo.o      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

Apclidos: Paterno Materno Nombres 

  

Identidad Libreta Mibtar Nacionalidad 

, A 

DOG L Ál, Y QDAUZD Fri LLL zon 

Domicilio: Ciudad Calle y N? : 

y 

Csctado TALARA SL) 200 

N O fouvg] de la solicitud 

        
    
    

      

LA 

3 or 47 A . A 
E ó AMMMMIMIMINANA 
z “AL Xu A 

: SS 
do lll AAA RA a Br. E ccoo de 108.. 
il : Fecha de presentación 

a / 7 : 
Y 

A Revis ado La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ..Locccocooooo.. 
. 2. Y “ » 

- E CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

5 Z 2 xo cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

. 20 3 ; Provincia, o 

>DoOR A pr: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

<BZ 1 -A8RERA ' 
28 | / m 
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Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    

  

    

  

    

     
      

- dl EUDAR AL FISCO 
.    

  

, . 

Jefatura de Recaudaciones de   
Libreta Milit 

icilio: Ciudad 

Le do. Lo 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... a 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitapig 00. consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. . YA mar Vo 

FSTE CERTIFICADO ES VALIDO PCR QUINCE DL 

  

   
Jefatura" de Recaudaciones del Guayas 
Y FIRMA dE APS ciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o entmendaduras. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

             

  

   

/ 
: DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

. / Y 

Apellidos: Patefno aterno Nombres 
TIMBRES 

da leia 
"Libreta Militar Nacionalidad 

  

  

OVOPIIP2LS DROSIR Cerler 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

LA cita Lat 3L£ 
Mou e la solicitud 

  

    k Qu: 
: Ele a NA Dn de 198.. 

del solicifante Fech: de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ,.....oooooooo... 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de” 

cobro en esta Jefatura, el solicitant UN como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     

    

RAUL ATTNIETO BRAVO 
Jefatura de Re AUBESRRIRPOS yas 

vw” FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

|
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190269 REPUBLICA DEL ECUADOR ACÁ E Á ¿l AFormulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO NA ADEUDAR AL FISCO 

  

   
    

   
         

    

      Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

    

    

- ¡ 
OPO32I2RÓO— UT O% OLI O NDAOlLO 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

O , 

LIUNQUIA LO 
e la solicitud " 

y , 

O Oilia 

A ÑAR do 
t . 

o a con e crac € 193... 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........oooooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en esta 
y . 

Provincia, 1 

  

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D    

  

RAUL A NIETO" BRAVO 
e TO 

Ss “FIRMA AUTORIZADA 

| 
NOTA.—No €s válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

| 
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Abogada haría Defranec do Wevallos,Rogtetradora A propiedad del 

      

   

  

Cantónya petición de parte, CERTIFICA :Que examinados los registros 

de esta orficina,segúán sus Índices aparece que la señara LEONOR GU 

s DARQUEA DS MOSCOSO, adquirió una Couta que equivale a las Dos Cuartas 

s | partes de lá Hacienda denominada "SAN ENRIQUE",ubicada en la parro 
quia Los LojasyCantón Daule,demarcados por los siguientes linderos 

Por el frente,con el Río Daule; Por atrás cor ur callejón o camino 

a a 

píblico llamado rió de Mate; Por el lado ste,Con el “stero Sabanilla 

que la separa de la saciezda Aurora;y por el Oesie con la hacienda 

San Jorge,de “elipe »£uchez.-“sta nacienda cuyo avalúo tiene Dos-. 
10 : 

cientos cuareuta mil sucres.-Tiene pastos naturales y potreros de 

sx 
vu 

+ | demolro cogtn conste de la escritura de Partición Extrajudicial de 
bienes que celebran entre los herederos del señor Alfredo Guzmár 

13 

a - z - . » 

1. Aspiazuy)segán consta' de la escritura autorizada ante el Notario de 

> > - s > 

7 Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez el treinta i uno de Di- 

ciemore de mil novecientos treinta i dossinscriia el veinte de re 

18 : 

brero de mil ovecientos sesenta i trese-A su vóz el señor alfredo 
A A AAA A PP 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 

Guzmán Aspiazu adquirió el dominio fer compra a la seuora maría Cóx- 

7 

18 

dova de Gallardo,segán escritura auior.zada ante el Notario,señor 
19 

   
   
    

Juan de Dios morales Árauco el trointaitmko de Diciembre de mil mo- 

2. vecientos treinta i mmeveszinscrita el seis de Enero de mil nmovecied- 

ra a Además certifico que aparece lo siguiente.-APORTACION. 
A A A A q __ _ _ a 

Leonor Guzmán Darquea de Moscosoza favor de la Compañia Predial Siete 
  

- > .. A 

a | Colinas Cobtda, Cincuenta 1 cuatro Hecuáreas correspondiemies al 
  

wa |] lote "A",con los suguientes linderos;Por el Norte en dirección Oaeste 

Este una línea recia que partieudo de formar £..gular rectoy,con el 
      

  

a7 linderu Oeste,sígue en una exiensión de quinuentos metros nasta 11p- 
  

gar al lindero con el loie B,de la miszia hacuezda Sar karigue, em 
A A 

a



18 

mn 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

Yo. 

31 

22 

s4 

26 

y7 

28 

    

   
   

  

   
   
   

  

     

    
   
    

  

  

  

      

  

   AA 

Bgtrada.-El liudero Oeste del lote B ea ura línoa 

   
    

      
  

cción sur-£ste,con una ex.uen 

tros Iineaies hasta hacer áxgulo con otra línea que desciende en di 

rección Sur -O0este,con ciemío sesemía ji cinco metros yhasta encom- 

  

trar el estero de Casa de «inc e dondese contizua la misma dire- 

uma ligera desviación en una exteusión de ocheuaia metros 

   
cción, con 

hasta llegar al lindero Sur,coastituído por una lóuea recta de ciento 

  

    

  

cincuenta metros que lindera con el sector conocido como casa de Zire 

  

mb s s 

sta línea siempre Iinderando con ésté sectór en parte,i en parte 
La) 

  

  

con el dexominrado'"Maternidad",sobre ex dirección Nor-0este ex Una 
  

extensión de setecieutós sesemta metros,hasta llegar a encontrarse 
a 

  

ea gngulo recto,con el lindero Norte ya descritosseegún escritura 

  

pública autorizada azte el Novario de Salitre,Abogado Freddy de la 

  

Rosa Díaz el treizta de Diciembre de mil novecientos betemta 1 cuat 

  

ixscrita el diez de noviezbre ude-411 novecientos seterta i cxnco., 

PROTOCULIZACION ,Senteacia que declara la Inafectabilidad del predi 

derominado "Sari Enrique''yuoicado en la parroquia Los LojasyCalrión 

Daulesde propieuad de las hermanas Silvia i Leonor Guzmán Darquea 

sezín consta de la inscripción del día treinta de Mayo de mil nove- 

  

  

cuentos seuenta 1 mueves-0OTRA APORTACION o,vorgada por la senora Leonor 
q<___E XA. < XX. 

Guzmán de sioscoso a favor de Sociedad en Predios Rfisticos Agricol'a "Estrada 

    

aora dal vords 1 Va] A eb 
rrenoyu E es la yarroq usa Los Lojas,vanióbn Vaule, según escritur; 

  

«autorizada anue el Mtari o Peñor Tobías Alvañado ¿"entes el primero. 
PA A | 

  

  

- 

| de Septiembre de mil noveciemtos sotómta 1 hno, inscrita. 1 Sete” de 
s ? $ ; 

Septiembre de Éil novecientos setenta 1 uno. Énmeadado. ysala treyoetista, 

  

[uostosaa el predios _fstico Agricola bstrada» si valesEntrolimiado, CH1i- 

  

    

| sidogay Valverde 1 Cla,sz corre” Na de mil o 
A 

  

el uecioór conocido con él nombre de "ul Cuñiom', de propoedad del senor Ernesio- 

   



5 2, os > - hos a a, 
ces hs de 

oa e , > . ¿A A E 
avogada ..aría Deíraxc as vevalloy»Registradora' de la ieud sr Le 

     
   

  

Cauntón,a petición de jarteyCERTIFICA:Que examinados los registros * 

de esta oticina,según sus Índices aparece que la señora SILVIA GUZNAN 

   

  

DARQUEA DE ARCENTALES, adquirió ura Cuarta parte de la hacieada de 
  

  

nominada "SAw ENRiy.E",ubicado en la parroquia Los LoJas,%antón Dau 

desarcades ror los siguientes limderos; Al Norie o frente,con el rf 

Daute; Por atrás uz callejón o casino páziico llamado Pió% de mate 

8, 

  

      

  

  

-. £ 
Al ste con el .suero vabamilla que le separa de la sacienda Aurora 

- a 
A e             

  

  

y al veste,con la nacienda van uorge de Foli,je Dáncheze-Esta sacienda 
  

tiene pastos maturales y potreros de janeiro; segín coasia de la 
e NR A O 

escritura de “artición Extrajudicial celebrada cor sus deuás herwands 

  

     
         

  

_segfin consta de la escritura autorizada amte el Notaria de Guay 

Loctor Carlos Quiñonez Velásquez el treinta i uno de Diciembre de 

  

    A   
15 

adquirió por compra a la señora María Córdova de Gallardo,segúr esc     
   
   

  

   
    

    

  

18 

tura autorizada ante el Notario señor vuan de Dios «:iora1es Arauco e 
A A A A A A A A O A A A A “Y 

el veincivio de Diciombre de mit novecientos treinta i nueveginscri 
tá 

O _ 

            

el seis de Enero de mil novecientos cuarezuas- Además certifico que 
  

ajarece lo siguicrtes-APDR:ACLON otorgada por la señora Silvia Guzmán 
      

de Arcentalesja favor de la sociedad es credios Rásticos Agrícola 21 
            

Bstradas Chiriboga, Valverde 1 CLayur lote de terreno de la nacie.da 

  

denomigada “San Enrique'tyubicada en la parroquia Los Lojas, anión 
(A A 5 A A A A A A A A o A A 

Dautessegán escricura antorizada amte el “otarius.oñor Tobías Alva- 
A A A e A 5 A 5 

    

  

m rado_Fuentes-el primero de Septiembro de mil novecientos setenta £ 

un0yinscrita el siece de “eptiembre dol mismo ari0+-+ROTOCOLIZACION 
+ E e me Pm un A ¿O ÑO A A PENA XA ó 5 rr TY 

DE ura Sentencia que Declara la ratectabilidad del predio desomína 
  

” A A A -, 
sa Enrique"ubivado en la parroquia Los Lojas,vantón Daule,da pro- 

rm PR A A  



piedad de Silvia Guzmán de Arcentalesy según consta de la imscripción del 

  

la treinta de Mayo de mil novecientos seterta 1 nueve.- Enmendado , 

    

3 

extrajudicial, celebrada si vale.-Doule, veintidos de Febrero de mil 
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a ES 

novecientos ochenta 1 tressZ 4 ua A 
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Y 7 ES E n 4 Vis Hd 
Los 

Abogada María Defrane de Co vallos, Registradora de la Propiedad del 
nt, 

        
    
   

    

    

    
   
   

   

    

      
   
   
   

   
   
    

    
   
   
    

    
   
   

    
    

Cantón,a petición de parte, CERTIFICA :Que examinados los registros 

de esta oficina,segín sus Índices aparece quela señora MERCEDES 
E RS 

DARQUEA VIUDA DE GUZMAN, se le adjudica una Cuota que equivale a la 
A 

Cuarta parte(I/ de la propiedad plena en la hacienda denominada 

SAN ENRIQUEyubicada en la parroquia Los Lojas)jurisdicción del 

Cantón Daulezdemarcados por los siguientes linderos; Al frente corn 

el Río Viuces; Por atrásycon caliejón público llamado Pi8 de Monte 

Este, con el ” “stero de Sabanilla;y al Oesie,con ¡a +acienda 5am Jorge 

de Felipe Sánehoz.- sta hacienda con ur avaltio de Doscientos Sesen 

mil sucreseTiene pastos naturales y potreros de: Janeiro; el mismo 

que lo adquiere en la paryición extrajudicial de los bieres dejado 
  

por el señor Alfredo Guzman Aspiazuycelobdrada con sus demás herede 

  

ros,segín consta de la escritura pública autorizada amte el Notarió' 
    

de Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez el vreinta i uno de 

    

Diciembre de mil roveciermtos treinta 1 dosyinuscrita el veinte de F 

  

brero de mil novecientos sesemta 1 tress» Á su vóáz el señor Alfred 

Guzmán aspiázu adquirió el dominio por compra a la señora María , 

    

Cárdova de Gallardo i otros, segán escritura pública autorizada ante 

      

el Notarto,señor Juan ae Dios morales arauco el troimta de Diciembre 

ae mil novecientos treinta i nuevezirmscrita el seis de Enero de mi 
      

moVecientos cuarentas- Además certifico que a partir de este fecha 
  

A A A 

de adquisición al día de hoyo No »2parece inscripción que exprese 

gravámon sobre dicha propiedad de la civada señora Darquea viuda de 
  

  

  

PEA 

 



. MUNICIPALIDAD DEL LUANIUM vUAULE == 24 Aaa 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - ha 
SECCION TESORERIA N2 10091 

y Tasa por Servicios Técnicos y Administrativos . 

Especie Valorada 
S/. 25,00 

  

Nombre del Solicitante a 

NS 'acionalidad___ a : 

omicilio A A A e e o NO Ni ? 
QAUA (ES , : 

Timbre. Mcipal 
E a DAULE o 

res, Sucter” 

Céd. Unica __ Céd. Trib. 

otivo de la solicitud y Ly 

er AAA e e 2 1... 

    

e a ay A A A A A + AA ds o 

o eros , EN o o 

Daule, Luto "22 de 19 $3 e. 
SOLICITANTE 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
SECCION TESORERIA 

El suscrito Tesorero Municipal, CERTIFICA, 

Válido hasta 30 días A 

Comprobagdo por 

Emplead 

        

MUNICIPALIDAD De DA 

BEPART LU de Heiualime is > ¿SORA 

CERTIFICO: SUE LEVE Lis LA 5214405 

ESTA OFICINA, Kid. da 214 QU ap 0) -= 

ZU ALE ADO YDRS. Da 
A A A AA A A e 

SEA BEUDOR DE IMPUESTOS MUNICIPAL] 

    

   HESTOR E.SÉLIZALDE M 
DRERD 

Jete de Oficina
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: 19 : 1 1 3RTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO 
1 e 1 y £ E ———— 
9 A és ya 8 8 eS 3 eS : : Pa e y 

2». e ”- 
A E 

y 

2 an a mua A mn rn a 

SEÑOR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- 

“ercedes Darquea Vda. de Guzmán María Leonor Guzmañ de Moscoso 

y Silvia Guzmán de Arcentales propietarias de 'un saldo o resto de - 

terreno de lo que fue la Hacienda San Enrique ubicada en la juris - 

dicción de la Parroquia Las Lojas,del Cantón Daule, Provincia" del - 

Guayas ante usted comparecemos y respetuosamente le decimos y soli- 

citamos: 
. 

El saldo o resto de terreno en referencia se encuentra identi- 
O : 

ficado en el mapa que se adjunta, como Lote A y comprende una parte 

0 de los Cerros de San Enrique y las Zonás conocidas como La Tejera,-' 

Maternidad y Casa de Zinc.Este predio rústico comprende toda la ex- . 

tensión de terreno que queda de lo que fue la Hacienda San Enrique, 

luego de excluir las áreas aportadas a la constitución de la Compañía 

Predios Rústicos Agrícola Estrada. Chiriboga, Valverde y Compañía. 

Como es nuestra intención aportar dicho predio rústico a la cons 

titución de una Compañía, solicitamos a usted señor Director,que se- 

sirva señalar día y hora y oficiar a quien corresponda para que se - 

(y proceda a efectuar la fijación de la línea divisoria entríe el predio 

de nuestra propiedad, arriba descrito, y la Ribera del Río Daule con - 

O 1 Que colinda. 

Adjunto a la presente,plano del referido fundo y copia de la es- 

crifura pública de propiedad. 

Señalamos como domicilio para futuras notificaciones,el Estudio 

del Abogado que con su firma autoriza éste escrito,ubicado en el 13vo. 

« piso del edificio denominado Banco Continental en las calles General : 

Córdova 811 y Víctor Manuel Rendón de ésta ciudad. 

Respetuosarente, 
, 

y _ , , 
Ch Deracil 0 dE cita L. QAtnñn Er de. Unas 

A U 
a j ¿ ; 

x¿” Yrecedes D. vd dé Guzmán * Miaría duzián de Moscoso mA



  

  

. Ira E de Becotala 

Silvia Suamánis Arcentales " "Abg Gustavb Orftega Trillo 

Matríbula No./Á.390 

ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION GENERAL. DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- ' 

Guayaquil, 17 de Enero de 1.983.- VISTA : La solicitud que antecede, el De- 

partamento Técnico, a través de la División de Zona de Playa y Bahia, efectúe: 

ección ocular del lugar en referencia y emita su informe.- 

    vo FERN Oviedo 
Capitámd Mavto E EM 

  

03H 427 Litoral, Capitán de Navío de E.M. Napoleón FERNANDEZ Oviedo en . 

el lugar y fecha indicada.- LO CERTIFICO : . . 0 

DEPARTAMENTO TECNICO. - DIVISION DE ZONA DE PLAYA Y BAHIA. - Guayaquil, 9 de 

Febrero de 1.983.- VISTO : El Decreto anterior y una vez efectuada la ins- 

pección ocular del lugar en referegcia, se comprobó, que en el Sitio Hacien 

da San Enrique, del Cantón Daule de la Provincia del Guayas, existe un ba- 

rranco de 7. 000 metros lineales, los mismos que han sido demarcados con rojo 

  

en los planos que se anexan, debiendo protocolizarse uno de los ejemplares - * 

en la Notaría. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO 

FE 
SamuelL-FRANCO CAstrro 
tn de de Corbeta UN 
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A OD EOI A AAA A AÁ boya € 
: REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE FINANZAS-DINAC SF . 

z - TORO IDE TUTO] PORELAÑO [FECHA DEEMISIÓN | ]  CIDULAOR.UCO fly 

: 9197 1. 1983 ¡ 08/01/8% 132 00% 2 0. 
3 i 
E ELSR. TESORLRO MUNICIPAL DLLCANTON. DÁULE 
z ” CoUBRARA A: GUZMAN AZPTAZGU ALFREDO HORS D 

E FL IMPUESTO SOBRE EL PREDIO SAN ENRIQUE . 
¿ | CONTLNUMPRO 0940021 05000299 3 
¿ UBICADO ENLA PARROQUIA... LAS LOJAS “s 

¿ CONCEPTOS VALOR / 4 
¿ ¿____ cz => dos E, 7 
1 AVALUO COMI RECTAL . | $1 .230.400 3 

Í TOTAL REBAJAS 515-200; 3 
j l BASE IMPONIBLE | $1.2215+900 3 
: O E - 
| - | IMPUESTO PREDIAL RUSTICO . $15.525+0 5 
| > ADICIONALES: ES | 5 
! 5 % DE SALUD PECUARIA ANO | $775,3 E ] 

! s % MUNICIPAL E 511%, 3 j 
RE A 3 

; + | 1.5 Vo CUERPO DE BOMBEROS R.0.74709/01/79 > A $1.822+5 E ; 
: A 7 2 * - 

E SS - 

' 7 2 

| E, ¿ 
* A A A A + cri € A í z 

: TOTAL IMPUESTO A Pr, $18,909 +1 7 
: O | DESCUENTO O RECARGO A AR E ; 
¿ LIQUIDO araGaR O 

Fl valor del descuento O fecargo es de exejusiva responsabilidad del Tesorero o Recaud. Musnicip. ! ; 

3 E ? : $ 

0 o e A y O / , i , y Land 

_  - _  -_ E >5E5+ zm AR A > : DIR. NACIONAL DEAVALUOS Y CATASTROS NESPOPETEO ELIIN ADE 

ZESONEAARD Ó 

A A A e e > > -» T 7 CT Y
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUE3-13%%02 039 Di*12,46t 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS : EN 

AN ALCABALAS | 

No 27410 | ESPECIE VALORADA y 3,6 

4 Guayaquil, .... de ...oomommoooooo... de 197, 

o Recibí del Señor ..... teoría. beonar. Suyzmén, de. NASsqosA ooo ooccnncnnionconmonooos 

DCCE, MIL CUATRECIENTOS SESERTA DUI/TDE, XP XX 2x0 X 1%: X 2% gueres 

     

      

la suma de PULL, Hi hn 

dor impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Eslembag,... 

cr enssno..osoa 
ro . n 

Se Entire. Laa corona noonccrornno . 

redio Róstaaa o... .. ubicado en la parroquia .bas.Lo185........ del Cantó 

    

AS Poor comom... 

LEnmicuR o. .... .. . 

segúnlaAviso N? 2... MB cccoccco del Notario señor*...decinra, Ferna, Fla). 

Ll .. 

naaa aan aaa navara ar nano o «| PETO Se CObra Ol ....o.ooooo.o..] 0 .. 

Wy: z Cs IN ... pol ser este avalúo de Catastro de 

| Es > v....«....con la siguiente demostración. ] 

( - Fijo por los primeros 3f ..oooooommmmoooo». Sh o.ocoomrommmos.. 

7 Gradual Apodo. 9 por T266.G0D.ans 12.MGR 09M. 

y dá Suman sí .I2.M60,DA.. 
2 

a Descuento % según aviso SM coicomomoom.o 

Total s/ ..12446,00, 
sm. 

e o no, A o 

Eo NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 2711790; 

        

o rn. corra narronancrnnanrrronas . y que se ha cobrado con el ?o de desquenti 
“" por¿verificarse la transmisión dentro del. ...ooommmomommmm... co de la anerio: 

e po 

: a a A eje 
, 3 O Emitido, Tesorero, Municipal 

ES MT AT e 
: mz o zz creta »* 

- , a” a = a e a : El Jefe de Rentas AD 
o A SENO CACICO AND a Po. 2 Pp : O 

y e Cao - Cc E R T Y F 1 c A D o CACHARRO LOCA 

Ebinfrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos qu 
comprobante .. Ma... ti coc opo.o......SON correctos y que el y 

ingresó a Caja el día........... .... 

Elaborado por
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A A y el detalle siguiente. 

, A. Ps 2 Ms AAA ] 

mera e e RÍA ad A AR a a o “o. Ms .. o. e , 

> 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUA AQUIL 

| ALCABALAS 
infrascrito, Tesorera de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor___._ MARTA LEONOR. GUZMAN DE UOSCOSO. cc ccoo 

ha abonada en esta Tesoreria lz suma de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA,00/100. sucres» 

A A A A A AA AAA IA AAA A AA A AAA A A A A A A A A A A rn ir 

según aviso No. _ del Notario Sr. Dr. ___. NORMA PLAZA DE GARCIA 

Vendedor .. MARIA LEONOR GUZMAN DE MOSCOSO 

Comprador COLEYBAS DE SAN £NRIQUE C.A.   
Cencepto 6£5 has. de Heda. San Enrique 

impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/,3.560,00.. 

Referencia nuestro recibo de Caja No.52693 A a AA O O rr 

      
lanzo 1: de 19.83. A msn Guayaquil, 9 de. 

Lo a    
no . . 

Junta de 2 de Guayaquil 

LAA 
Pt, 

a 

pr 0 ILUNGWOSTH BAQUERIZO 
Tesorero Su 

o 

 



250005 frE2708 (co Facturación y Rentas 
qe   

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja Ne 80174 

FECHA marao, 9/83 ARCHIVO No. 

  

  

  

CODiGO RUBRO : VALORES 

  

  

      

14.07.00. Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación 

_14:09.02 Derechos de Abastecimiento 

_ 14, 09.03 Venta de Medidores 
rro rem ra] ceo RIA AAA RRA e ra rra rana meme nemcan 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 
rr a Dr IR Ag nro pecar 

32.06.04 Alcantarillado 
nr a ero COMA RANA NANO tr cmo pna nana Jara aO NANI N NARRO DARAN ocaso ene mecan tados 

52.01.01  * Multas y Sanciones 
ona mo Lc e A NA RRA IOTRCARIRNE IN errar ganaran ana nraromanas 

¡52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

e Dr RRA ARRANCA TRACE enero no nccrna ronca nrnonana seno 

_ 52, 01. 10 19/0 Adicional de Alcabalas 3.560,00 

52.01.04 

Varios: " 

Otros no especificados 

  

| A, EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
c
s
 

_ Observa ciones: o 2 LA. adicionalycoampejí 75) 

AS RMLRICIOR A. Borma Pode Carelaoooioniin meca   
Zo  eR/UOLSG06/e ontin.. 

Son: TRES NIL. QUIERE: TOS. SIS TA ¡00/Lopaueres 

    

    

        

      

          

_ o TOTAL 3.560,00 

, RECAUDADOR 

A 
F Sui Lun TAQUIL 

l a a, 133 

| 
A 5 5 A 5 5 A rr 

 



, H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 4 ore 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL 41. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS A 
He recibido de PACA LA A A RDA Aina g are a0 RR RATA RIO IRREAL RRA IR IRA IR IARRIRR SAS S IDO an raro ceca nenas 

La suma de TRES. MIL. QUINIENTOS, SESENTA, 00/1009 SUCRES € Arto 360 LRM Jo 
Mr rro rro rr rr rro 

Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por - transferencia de Dominio del 

Predio? 4 P PRTELD INS E CONSTITUCISM DE COMPAÑTAS RUSTICO salas En Hcdao *: 
IA SÓ 

dr      
CARTOUE" con 6S5,0n Hectáreas Porroquia LAS LOJASo Cantán DAULEs=_ 

    

- - 46-00 eo 

Situndo en: RIC.RAULE.. y. ESTERO DE SAJANILLAo= Lane nnranroraennnronrna oscar eranenins Por s/ 20090 20£0. ero 

$Co E 3 = SAM EN a a Co A . 

Que hace a favor de A MOPLEMBAS DE SAM ENRIQUE A UA E nnccconcnnonon cana on rn are rana rene are erna aran rencor renóaos roses 

'AYALUO según TITULA NR¿ 00197/983 0%. 

. me : y , Ay? . 3 . 

O ii celebrada por Notario e Guayedandld..... a Te ARA ici de 198 20... 

  

    

    

  

012» NORMA PLAZA DE GARCIA 

     E JARMIJOS ANCRADE 
Jale de Sección Revisión 

ES 

CONSEJO” PROVINCIAL DEL GUAYAS mo2=. 
o ANO... 5 

IMPUÉSTO ADICIONAL DE REGISTRO. No -.57590 

TESORERIA DEL $. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.2.zi6nomes 

> de MANTA EN ZA EA 

La sumo dei MEL DPSCIENTOS CUARENTA 1 SEIS) 00/00 SLERESO moon... 

PH) oncepto del impuesio del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creada por Decreto Legislativo 

del 22.de Octubre de 1952, pora construcción y emoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: LYSTICSN1S ALAN de la Hacienda Y SAN ENAIGUES sen 685.97 Hectáreas A A ta a IN BN HE 
8 A 

  

        

  

3 La LAIAGOw Cantán DAL yo fAuslóán según TITULA Nao» 00157498 3 q 
PRA a e ro PARA o z error rn ro 

ar s : A o e .. a 

AED DALE y ESTUIO DE SADANILLA 0 coccion 
8 Ga o y ppp : 

Que hace a favor de Cc cudAS DE SAN ENRIQUE "Co AS 

Situado e Por S/1924S$200000n00.. 

Po... A A A A rr rr 

  

   

Escritura celebrada por Notarigi29e* co Bueyaquid o 7 de MARZO... de 198.3. 
DIRA NORMA PLAZA DE Cp 

Ib E . el e A 
Pagoda oc. Banco; . consta Poyo Url GUATAS 

; 

A A ) vie 
No: done) DEL SUAYAS No AN / di 

a 
uo 

    

A 
e 

y 
2 

7 ran Ho ECON, ERAMOS ANDRADE Z. (7 VCASOHKERO : 
borras biouqaer Cedeño / 
NN E ES DN Dis sé » ANNA S 4 / E



O Lt ea 2. | 

| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, 

No 3580 13. Impuesto para La Delensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, .. de... Yarz 7/83... de 197. 
Recibí de lbrda leona ua e A nena 

la cantidad de . UN ID SETECIENTOS QUWBIA 00/199........... A 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, 

que hace a.......... Colenbas de:San Enrique Coke" 

  

   

    

   
      

   
    

DO cc ubicado enla IL cc 
de la Parroquia IAS lojas , del Cantón PA Y) [o inci    
consistente en... G685Has de. Horas LL 

Valor de la Venta S/.1.2469000,00. ES a. 
Valor sobre el que se paga el Impuesto S/./ 

del Notario Dr... Plaza de Gare 

Y, 0/00 para DEFENSA Ac ÓN, 
A Y 

Y Y 

¿PTOS A MTRO 

    

a erre 

 



  

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

   
   

    

       

  

   

_partes, 

_ adjunto certificado de Depósito —bancario-—otorgam 

do por el Banco Continental, el plano del in- el 

mueble que se aporta y deje constancia que el 

Abogado Gustavo Ortega Trujiilo queda autorizado 

por nosotros los suscritos fundadores, para que 

realice todos los trámites tendientes a obtener 

la legalización de esta escritura, incluso para 

que otorgue cualquier escritura de rectificación 

aclaración, convalidación, ampliación, etcétera 

de la presente escritura y finalmente 

obtener el Registro Unico de Contribuyentes 

  

Colembas de San Enrique C. A., «utorizándolo - 

además para que obtengan la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil y en el Rer 
  

gistro de la Propiedad.- (firmado) .- ABOGADO GUS” 

TAVO ORTEGA TRUJILLO.- MATRICULA NUMERO: MIL TRES 

CIENTOS NOVENTA.- (Hasta aquí la minuta).- Queda 

agregado a mi registro formando parte de la - 

presente escritura, los certificados de no  adeu- 
    

dar al Fisco y el Bancario.” Los comparecientes 

presentaron sus respectivos documentos de  I-- 

_dentificación Personal,- Lefda que les fué la - 
  

resente_ escritura, de yorincipio a fin: an _- 

alta 

  

   VOZ, por mí .la Notaria a los otorgantes, - 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus    
se afirmaron y ratificaron y firman en 

A A 5 5     

unidad de acto y conmigo la Notaria de todo lo            

  

cual doy fé,- 

    

ENMENDADOS: las, señoras, conveniente, 

 



  — - ma 

Moscoso. VALEN. ENMENDADOS :viudad,cáasa,siete,vender,-VALE, 

  

. - r o Alli [rua loco 
Sra. María L. Guzmán de Moscoso.- 

c.1. 22029341535 
10 ¡ C,T, LOG AA 

| C.v. 706-066 AL 

SSB 
A SA) secas fest — 

              

      

14 Sr. Gus Vo ñ jillo, Sra; María Dare de Guzmán. 

| C.I.oOV94t 434N0 . C.1,IY40O0234AR 
15 C.T. 01043 _ Cc.T, 9205/73 
"| q Ñ 

C,V. DUPLICADO S|N C,V, EXemTa pol ebaD - 
l6 j 

17 a : ad V y 
18 DN A — UNO A de Decobilo d 

| (E pS AS —-A 7 
”h Srta. Carmen Cucalón Ycaza. Sra, Silvia Guzmán de A, 

C.I. 0%- OYRIISOT | CI, OO A AS 
20 cm 322440 E. yoga ltr 

al CV. 8-39 ón l C.V. Y6-O6T AL 

341 Sra. Gloria Lecarao de-Cregpo. 041 9 Pp 

    

    
        

C.í. TDA0Y5 LebZ7 

3982:56 

C.V. 53166 58 

   

   

A E . 

Sr —Tód0. der Valverde Farfán. 
AAA OY, CONOS (UV 

C,TP, (BAYO 
 ÁA  —«. — ———— VATIYGAZTE GN 

  

 



, 
o 

otorgó ante mí,*en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que 

firmo y sello en veintidos fojas útiles en la ciudad de Guaya 

, quil, a los veinticinco días del mes de Marzo de mil novecien 
z . Y er A AÑ >= pp 

tos ochenta y tres.- He huso lo o lotes       
     

   
Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 

" NOTARIA 

CERTIFICO: QUE en cumplimiento de lo ardenado en la Resolución N9 IG- 

[A-83-0762, dictada el siete de Junio de míl novecientos ochenta y - 

tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta es- 

critura pública, la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de



la Compañía COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C. Ao, de fojas 26.991 a 27.033, 

número 6.L35-eet Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.770 

del Repertario.- Gueyaquíl, primero de Septiembre de ARS: 8 
A . 

     

    

ochente y tres.- El Regiatrador Mercantí/l.- 

esta escritura pública, en cumplimiento de lg dispuesto en el Decreto 

733, dictado el veíntidos de Agosto de mil novecientos setenta y cin- 

| 
co, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro U 

         


